
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 11 de marzo de 
2025, se venció el término concedido al demandado para que, a través de su 
apoderado judicial, pagara o excepcionara, y dentro del término legal concedido, 
presentó escrito de excepciones. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 20 de marzo de 2025. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco 

Radicado: 63-130-4003-002-2024-00-240-00 

Inter: 488 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ALBERTO ARIAS PATIÑO 

DEMANDADO:  BBVA SEGUROS COLOMBIA SA 
ASUNTO:   CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

De las excepciones de mérito formuladas a través de apoderado judicial por la parte 
demandada dentro del presente proceso (Pdf029), se corre traslado a la parte 
ejecutante, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer de conformidad con lo previsto 
por el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
 

Proyectó: Clg  

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

036 DEL 21 DE MARZO DE 2025. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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